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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE 

RADICACIÓN:       11001-33-35-010-2021-00339-00                  

DEMANDANTE: MARISOL VILLALBA LEON 

DEMANDADO:             SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Viene el presente expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 
de la demanda, luego de haberse dispuesto su inadmisión. 
 
Por auto del pasado 17 de marzo del año en curso, se requirió a la parte actora a 
fin de que subsanara los aspectos expuestos en la motivación del auto de 
inadmisión, en dicho proveído se hizo alusión, entre otros asuntos, a lo que sigue: 
 

“(…) Del estudio minucioso efectuado a la demanda, no se observa la 

constancia del traslado de la misma a la entidad accionada en la forma prevista 
en el numeral octavo  del  artículo  162  del  Código  de  Procedimiento  
Administrativo  y  de  lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021; por  lo  que,  durante  el  término  de  subsanación,  
la  parte  demandante  deberá acreditar el debido acatamiento de esta 
disposición.  
 
Igualmente no obra acápite con los fundamentos de derecho de las 
pretensiones, es decir normar violadas y concepto de violación contemplado en 
el artículo 162 numeral  4  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo y  de  
lo  Contencioso Administrativo.  
 
Por otro lado, se observa dentro del acto administrativo acusado Resolución 
01808 de 2010 expedido por la entidad accionada, que dentro del  
reconocimiento pensional solicitado fue negado el mismo con ocasión a la 
existencia de la señora Carmen Cecilia Contreras, quien deberá ser vinculada 
al presente proceso en aras de protegerle su derecho fundamental al debido 
proceso y legítima defensa, razón por la cual es necesario que indique si 
conoce el lugar de domicilio o dirección de notificaciones judiciales para efectos 
de garantizarle el derecho de defensa.  
 
Así mismo, se solicita se anexe al presente proceso, constancia expedida por 
la entidad accionada en donde se indique el último lugar de prestación de 
servicios del señor Ramón Francisco Rodríguez Hernández (q.e.p.d), con el fin 
de tener certeza de la competencia territorial para el conocimiento del medio 

de control (…)”. 

 
No obstante lo anterior, la parte demandante no subsanó la demanda como le fue 
ordenado. Así las cosas, se impone rechazar la misma en aplicación de lo prescrito 
por el artículo 169, inciso 2º, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

 

En consideración con lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho instaurado por MARISOL VILLALBA LEON en contra del SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, por no haber sido subsanadas las 
deficiencias advertidas en el auto inadmisorio, conforme con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el archivo del expediente, previas anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 

                                                                      

 

 
Jado 
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